
Distribución: 
Concejo Municipal - Carabineros de Chile - POI - Cuerpo de Bomberos - Hospital 
Castro - Serviu Chiloé - ESSAL - SAESA S.A. - Medios de Comunicación - Empresa 
de Correos - Interesados - Chile Express - Dirección Obras D.O.M. - Depto. Acción 
Social D.A.S. - Organizaciones Comunitarias - Secretaria Comunal Planificación 
(Secplan) - Sistema Información Geográfico (S.I.G.) -Informática - RR.PP. 
Dirección Tránsito y TT.PP - Juzgado Policía Local - Unidad Inspección - Patentes 
Comerciales - Carpeta respectiva - Archivo "13". 

JEVS/DMV/rbc.- 

TIEL VERA 
SECRETARIO 

PASAJE 3: Deportista Julio Chechi Chechi. Se extiende desde el Sur-Oeste al Nor- 
Este, entre la calle Dirigente Social Felisa Cárdenas Alvarez y calle Alcalde José Sandoval 
Gómez (Destacado deportista y boxeador en los inicios del boxeo castreño, reconocido 
vecino y promotor gastronómico en las cocinerías Palafitos de Castro, conocido 
popularmente como "zuco - zuco").- 

PASAJE 2: Deportista José Reyes Muñoz. Se extiende desde el Sur-Oeste al Nor- 
Este, entre la calle Dirigente Social Felisa Cárdenas Alvarez y calle Alcalde José Sandoval 
Gómez (Destacado deportista, auxiliar y utilero de la Selección de Fútbol de Castro por 
décadas, Asistente de la Educación, conocido popularmente como "ganchito" Reyes).- 

PASAJE 1: Deportista Alvaro Ojeda Díaz. Se extiende desde el Sur-Oeste al Nor- 
Este, entre la calle Dirigente Social Felisa Cárdenas Alvarez y calle Alcalde José Sandoval 
Gómez (Destacado deportista y reconocido vecino, dirigente social, monitor de cursos 
de árbitros, conocido popularmente como "14 platos").- 

DESIGNESE a los tres Pasajes del Loteo Nº2, 
"MIRADOR DE CASTRO IV", con los siguientes nombres: 

DECRETO: 

VISTOS: El Oficio Nº1610-16 del 15.11.2016, del 
Tribunal Electoral Regional de Los Lagos; la Carta del Arquitecto Carlos Maldonado Díaz, 
solicitando asignar nombres de pasajes al Loteo Mirador de Castro IV; el acuerdo 
unánime del Concejo Municipal en Sesión Ordinaria Nº28, de fecha 20 de Junio de 
2017; y, las facultades que me confiere la Ley NºlS.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades: 

CASTRO, 01 de JuJio de 2017 

DECRETO Nº 568 


